
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 22, 22 Bis, 41 y 116 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 22, 22 BIS, 41 Y 116 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
Artículo Único: Se reforman los artículos 22, tercer párrafo; 22 BIS, fracción I; 41, y 116, 
fracción III de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar 
como sigue: 
ARTÍCULO 22.- ... 
... 
Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los seguros de responsabilidad civil, los 
fondos y los fideicomisos, cuando sus objetivos estén dirigidos a la preservación, protección, 
restauración o aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el ambiente, así como al 
financiamiento de programas, proyectos, estudios, investigación científica, desarrollo tecnológico 
e innovación para la preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente. 
... 
... 
ARTÍCULO 22 Bis. ... 
I.- La investigación científica y tecnológica, incorporación, innovación o utilización de 
mecanismos, equipos y tecnologías que tengan por objetivo evitar, reducir o controlar la 
contaminación o deterioro ambiental, así como el uso eficiente de recursos naturales y de energía; 
II.- a VII.- ... 
ARTÍCULO 41.- El Gobierno Federal, las entidades federativas y los municipios con arreglo a lo 
que dispongan las legislaturas locales, fomentarán la investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación, asimismo promoverán programas para el desarrollo de técnicas y 
procedimientos que permitan prevenir, controlar y abatir la contaminación, propiciar el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, preservar, proteger y restaurar los 
ecosistemas para prevenir desequilibrios ecológicos y daños ambientales, determinar la 
vulnerabilidad, así como las medidas de adaptación y mitigación al cambio climático. Para ello, se 
podrán celebrar convenios con instituciones de educación superior, centros de investigación, 
instituciones del sector social y privado, investigadores y especialistas en la materia. 
ARTÍCULO 116.- ... 
I. y II. ... 
III. Realicen investigación científica y tecnológica e innovación, cuya aplicación disminuya la 
generación de emisiones contaminantes, y 
IV. ... 
Transitorio 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 



México, D.F., a 17 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Presidente.- Dip. Mariano Quihuis Fragoso, Secretario.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
veinticinco de mayo de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré  
Romero.- Rúbrica. 

 


